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AL HONORABLE SENADO DE PUERTO RICO: 

El 25 de febrero de 2026, la gobernadora de Puerto Rico, anunció la asignación de 

$213.4 millones en fondos federales para proyectos de infraestructura de la Autoridad de 

Acueductos y Alcantarillados (AAA). De acuerdo con los datos ofrecidos por la primera 

ejecutiva, esta inversión va dirigida a modernizar instalaciones críticas y fortalecer el 

sistema sistema de agua potable en Puerto Rico.  

Los recursos para lo anterior, proviene principalmente de un programa federal 

conocido como Supplemental Appropriations for Hurricane-related Needs y la asignación se 

sumaría al Programa de Mejoras Capitales de la AAA.  

De acuerdo con el anuncio, cerca de $63 millones estarán destinados para mejoras al 

Superacueducto, con el objetivo de interconectar dicho sistema con plantas de filtración 

y pozos en la región norte. Del mismo modo, unos $15.8 millones serían destinados para 

mejoras al sistema de distribución de Salinas, incluyendo una construcción de tres redes 

independientes para suplir agua tratada a comunidades de dicho municipio.  

Finalmente, hay una partida de $20 millones para la instalación de generadores de 

emergencia en facilidades de acueductos en todas las regiones operacionales y para 

modernizar diez (10) plantas de filtración en varios puntos del País.  
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Ante ello, el senador que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la 

Secretaría de este Alto Cuerpo se le requiera a la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados, por conducto del director ejecutivo, Luis González Delgado, que someta 

la siguiente información, conforme a la Regla 18 del Reglamento del Senado de Puerto 

Rico, en un término de cinco (5) días laborables luego de la aprobación de esta Petición. 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN A LA AUTORIDAD DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS DE PUERTO RICO:  

 
La siguiente información detallada: 
 

1. Detalle en qué etapa se encuentran los proyectos anunciados por la Gobernadora. 

2. Provea un desglose del uso que se le dará a los $213 millones asignados donde se 

incluya la asignación de fondos para cada proyecto. 

3. Acompañe con su respuesta información que nos permita conocer la planificación, 

diseño e información sobre la subasta y construcción para cada uno de los 

proyectos, incluyendo las fechas establecidas para cada una de las etapas.  

4. Finalmente, informe al Senado los trabajos que tiene contemplados la AAA para 

que den comienzo durante el año 2026, 2027 y 2028. 

 

Se solicita que se le remita copia de esta petición a la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo, por conducto de su director 

ejecutivo, Luis González Delgado. 

 

Respetuosamente sometido, 

 
Hon. Luis Javier Hernández Ortiz 


